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NOTA 
de: la Secretaría 
a: la Convención  
Asunto: Grupos de trabajo: segunda hornada 
 
 

1. El 17 de mayo el Presidente del Praesidium informó a la Convención (doc. CONV 52/02) acerca 

de los mandatos del primer conjunto de seis grupos de trabajo e invitó a los participantes a que 

se inscribieran. El 11 de julio el Presidente informó a la Convención de que el Praesidium 

consideraba oportuno crear a partir de septiembre un segundo conjunto de cuatro grupos de 

trabajo nuevos. 

 

2. En el Anexo figuran los mandatos para los Grupos “Acción Exterior” y “Defensa”, que se han 

preparado a la luz de los argumentos planteados en el debate plenario de 11 y 12 de julio. 

También figura el mandato para el Grupo “Simplificación de los procedimientos e instrumentos 

legislativos”, preparado a la luz del primer debate de la Convención de 23 y 24 de mayo sobre 

los instrumentos (véase documento CONV 162/02) y que, en caso necesario, se revisará tras el 

debate de 12 y 13 de septiembre. (También se adjunta, para comodidad de los miembros de la 

Convención, el mandato del Grupo “Seguridad y Justicia” que ya se ha difundido: 

CONV 179/02). 
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3. Se han acordado las siguientes disposiciones: 

 

Grupo VII Acción Exterior 

Presidente:  Vicepresidente Dehaene 

Plazo:  primeros de diciembre 

Secretaría:  Giannella, van den Heuvel, de Peyron, Pilette 

 

Grupo VIII Defensa 

 Presidente:   Sr. Barnier 

 Plazo:  noviembre 

 Secretaría:  Giannella, Milton, Schiavo, Bartol 

 

Grupo IX Simplificación 

 Presidente:  Vicepresidente Amato 

 Plazo:  primeros de diciembre 

 Secretaría:  Martinez, Arpio, Bribosia 

 

Grupo X Seguridad y Justicia 

 Presidente:  Sr. Bruton 

 Plazo:  noviembre 

 Secretaría:  Passos, de Poncins, Ladenburger 

 

4. Como antes, el criterio para la composición de grupos de trabajo es el de los conocimientos 

específicos. El Praesidium invita a los miembros de la Convención, a los suplentes y a los 

observadores a que manifiesten su interés en participar en uno de los nuevos grupos, indicando 

un orden de preferencia en caso de que estén interesados en más de un grupo. Esta información 

deberá comunicarse antes del martes 3 de septiembre a la Secretaría de la Convención, a la 

atención de la Sra.  Martinez Iglesias (correo electrónico: maria-jose.martinez-

iglesias@consilium.eu.int/fax nº. + 32 2 285 5060). El Praesidium fijará la composición de los 

grupos de trabajo basándose en estos elementos, de modo que queden garantizados los 

equilibrios indispensables entre los componentes, estableciéndose formalmente los cuatro 

nuevos grupos en el pleno de los próximos 12 y 13 de septiembre. 

mailto:maria-jose.martinez-iglesias@consilium.eu.int
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ANEXO 

 

Grupo de trabajo VII: “Acción Exterior” 

 

Presidente: Vicepresidente Dehaene 

 

MANDATO 

 

1. ¿Cómo deben definirse y elaborarse los intereses de la Unión? 

 

2. ¿Cómo asegurar la coherencia de la acción de la Unión, coordinando todos los instrumentos de 

los que dispone (incluida la ayuda al desarrollo, la acción humanitaria, la asistencia financiera, 

la política comercial, etc.)? 

 

3. ¿Cómo lograr que el proceso decisorio permita a la Unión ampliada actuar de forma rápida y 

eficaz en la escena internacional? ¿En qué medida el recurso al método comunitario podría 

extenderse a otros ámbitos de acción y aumentar su eficacia? ¿Cómo podría flexibilizarse la 

regla de la unanimidad? 

 

4. ¿Qué lecciones pueden extraerse de la experiencia obtenida con la creación del puesto de Alto 

Representante de la PESC? ¿Qué margen de iniciativa se le puede atribuir? ¿Cómo asegurar que 

dispone de los recursos, incluso financieros, necesarios? 

 

5. ¿Qué modificaciones de las disposiciones para la representación exterior de la Unión podrían 

reforzar la influencia de la Unión en el plano internacional? ¿Cómo obtener una mayor sinergia 

entre la actividad diplomática de la Unión y la de los Estados miembros? 
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Grupo de trabajo VIII: “Defensa” 

 

Presidente: D.  Michel Barnier 

 

MANDATO 

 

1. ¿Qué misiones, además de las de Petersberg, pueden preverse para la Unión en materia de 

defensa? 

 

2. Puesto que la Unión ha decidido dotarse de una verdadera capacidad operativa, incluida una 

capacidad militar, ¿cómo asegurar que los Estados miembros dispongan de las capacidades 

militares necesarias para garantizar la credibilidad de la política de defensa de la Unión? ¿Hay 

que pensar, inspirándonos en lo que se hizo para la Unión Monetaria, en establecer criterios de 

admisión y un pacto al que habrá que someterse en el futuro? 

 

3. ¿Hay que prever la posibilidad de extender la cooperación reforzada al ámbito de la defensa? 

 

4. ¿Cómo garantizar un proceso rápido de toma de decisiones durante la ejecución de una 

operación de gestión de crisis? 

 

5. ¿Cómo asegurar la coherencia de la planificación de las operaciones de gestión de crisis 

dirigidas por la Unión? 

 

6. ¿Mediante que vías se puede aumentar la eficacia y obtener una economía de escala para la 

adquisición, investigación y desarrollo de armamento? ¿Convendría prever en este contexto la 

creación de una agencia europea de armamento? 
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Grupo de trabajo IX: “Simplificación de los procedimientos e instrumentos legislativos” 

 

Presidente: Vicepresidente Amato 

 

MANDATO 

 

1. ¿Cómo reducir el número de procedimientos legislativos previstos en el Tratado? ¿Se pueden 

simplificar algunos de ellos? 

En particular: 

- ¿suprimiendo el procedimiento de cooperación? 

- ¿generalizando en materia legislativa el procedimiento de codecisión? 

- ¿generalizando la mayoría cualificada a todas las bases  jurídicas que prevén la 

codecisión? 

- para el procedimiento de codecisión, ¿simplificando los procedimientos para las reuniones 

del Comité de Conciliación? ¿Qué otras simplificaciones se podrían prever? 

- ¿cómo simplificar el procedimiento presupuestario? ¿Conviene, concretamente, mantener 

un trato diferenciado de las distintas categorías de gastos? 

 

2. ¿Cómo reducir la cantidad de instrumentos jurídicos previstos en los Tratados? ¿Se les puede 

denominar de modo que indiquen más claramente su efecto? 
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Grupo de trabajo X: “Espacio de libertad, seguridad y justicia” 

 

Presidente: D. John Bruton 

 

MANDATO 

 

1. ¿Qué mejoras deberían introducirse en los Tratados para favorecer la verdadera creación de un 

espacio de libertad, seguridad y justicia en todos sus elementos? 

 

2. En particular, ¿qué mejoras deberían introducirse en los instrumentos y procedimientos? 

 

3. ¿Cómo se podrían, por ejemplo, identificar mejor las cuestiones en materia penal que requieren 

una acción a nivel de la Unión? ¿Qué pautas permitirían estrechar la cooperación judicial en 

materia penal? 

 

4. ¿Qué modificaciones se podrían introducir, asimismo, en el texto de las disposiciones del 

Tratado que definen la competencia comunitaria, en particular en materia de inmigración y 

asilo? 

 

 

 


